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Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes des-
de la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carác-
ter general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los méritos propuestos en

la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación docente.

- Ilmo. Sr. Secretario General de la Universidad de Granada.
- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.
- 1 miembro propuesto por el responsable del Proyecto.

Obligaciones del Becario: Cumplir con el régimen hora-
rio que se establezca, de acuerdo con la convocatoria, y pre-
sentar, a la finalización de la beca, un informe, que será
certificado por el responsable del proyecto, en el que se es-
pecifiquen las tareas llevadas a cabo y los beneficios de for-
mación obtenidos.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Cali-
dad y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnadas por los intere-
sados y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Granada, 15 de marzo de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 Beca de Apoyo Técnico al Proyecto de Innovación: Apli-
cación de las nuevas tecnologías de la información a la ense-
ñanza de la Historia del Siglo XX.

Investigador responsable: Teresa María Ortega López.
Funciones del becario: Construcción de la página web pro-

puesta en el proyecto, así como la introducción en la misma
de materiales, escaneo de documentos, la creación de links y
buscadores. En suma, construcción del software informático
que precisa el Proyecto de Innovación Docente.

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Historia.
Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución de

convocatoria): 6 meses.
Criterios de valoración:
Conocimientos de informática (confección de páginas webs

y documentos html, pdf...).
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 RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a don José Antonio
Sorlózano Delgado, Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Rubite (Granada), al puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Zafarraya
(Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Zafarraya (Granada) mediante Resolución de la Alcaldía de
fecha 26 de marzo de 2004, por la que se solicita la ads-
cripción temporal en comisión de servicios al puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento, de
don José Antonio Sorlózano Delgado, funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, Sub-
escala de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Rubite (Gra-
nada), así como la conformidad de esta Corporación, ma-
nifestada mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 26
de marzo de 2004, con arreglo a lo establecido en el artículo
32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16

de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modifi-
cado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don José Antonio Sorlózano Delgado,     con DNI 74.636.432,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Rubite (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Zafarraya (Granada), durante el período de tiempo de un
año, corriendo a cargo de esta última el pago de las remune-
raciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación del presente acto, o interponer directamente el re-
curso contencioso-administrativo, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 26 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Antonia Dolores Peinado Lara Secretaria del
Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén) con carácter pro-
visional.

Vista la petición formulada por doña Antonia Dolores Pei-
nado Lara, funcionaria de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención,
titular del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Castellar (Jaén), para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamien-
to de Torredelcampo (Jaén), así como la conformidad de esta
Corporación manifestada mediante Resolución de la Alcaldía
de fecha 24 de marzo de 2004 y del Ayuntamiento de Caste-
llar (Jaén), manifestada mediante Resolución de la Alcaldía
de fecha 24 de marzo de 2004, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el articulo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.  Nombrar a doña Antonia Dolores Peinado Lara,
con DNI 26.006.214, como Secretaria, con carácter provisio-
nal del Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén).

Segundo.  Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña María José Martín Salas Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Villanueva de San Juan (Sevi-
lla) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María José Martín
Salas, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titu-
lar del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Palenciana (Córdoba), para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Villanueva de San Juan (Sevilla), así como
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante Re-
solución de la Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2004 y del
Ayuntamiento de Palenciana (Córdoba), manifestada median-
te Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2004,

de conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por el
Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el articulo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de
abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María José Martín Salas, con
DNI 52.561.848, como  Secretaria-Interventora, con carácter pro-
visional del Ayuntamiento de Villanueva de San Juan (Sevilla).

Segundo.  Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a don Nicanor García Arenas,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de El Guijo (Cór-
doba), al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Palenciana (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Palenciana (Córdoba) mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
30 de marzo de 2004, por la que se solicita la adscripción tem-
poral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención del Ayuntamiento de Palenciana (Córdoba) de
don Nicanor García Arenas, funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-
Intervención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de El Guijo (Córdoba), así como la conformidad
de esta Corporación, manifestada mediante Resolución de la
Alcaldía de fecha 30 de marzo de 2004, con arreglo a lo estable-
cido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de ju-
nio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Nicanor García Arenas,     con DNI 30.833.146, Secreta-


